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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a catorce de noviembre de dos mil dieciocho.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 03490/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por la C. XXXXXXXXXXXXXXXX en lo sucesivo la recurrente, en contra de la respuesta de la Secretaría de Educación, en lo subsecuente el sujeto obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha once de septiembre de dos mil dieciocho, la recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el sujeto obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00662/SE/IP/2018, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“Vacantes existentes para trabajadores sociales en la educación especial del Estado de México, así como su ubicación.” (sic)

Modalidad de entrega: a través del SAIMEX.


SEGUNDO. De la respuesta a la solicitud de información
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que el sujeto obligado emitió respuesta a la solicitud de acceso a la información, en fecha diecinueve de septiembre de dos mil dieciocho, en los términos siguientes:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se adjunta un archivo correspondiente al acuerdo de fecha diecinueve de septiembre de dos mil dieciocho, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, la información que fue enviada por el Servidor Público Habilitado y tres convocatorias.
ATENTAMENTE
Gerardo Alcantara Espinoza” (sic)

Así mismo, adjunta los archivos electrónicos denominados “of 1544_00001.pdf”, “convocatoria_COPFD-EB.pdf”, “convocatoria_COIEB-18.pdf”, “.6620001.pdf” y “convocatoria_COPFS-EB.pdf”, los cuales no se insertan al ser del conocimiento de las partes, aunado a que serán objeto de estudio en el apartado respectivo. 

TERCERO Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta del sujeto obligado, la recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha diecinueve de septiembre de dos mil dieciocho, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 03490/INFOEM/IP/RR/2018, en el cual arguye, lo siguiente:

Acto Impugnado:

“La información entregada no corresponde a la solicitada."(sic)

Razones o Motivos de Inconformidad: 

“El sujeto obligado adjunta convocatorias que en ningún caso corresponden al perfil de trabajador social para ingreso a la educación especial, que aunque no sea figura reconocida por la SEP, sí existe como parte del equipo multidisciplinario en USAER y CAM, por lo que me gustaría conocer el número de vacantes para INTERINATOS de TRABAJO SOCIAL, ya que he acudido de manera presencial a la coordinación y se me ha negado la información, alegando que tengo que acudir a las subdirecciones de cada zona, cuando en años anteriores sí se tenía acceso a dicha información directamente en la coordinación. Además con perfil de Lic. en trabajo social no te permiten hacer el examen de oposición, por lo que conocer las convocatorias que había revisado en los meses pasados me resulta irrelevante y no corresponde a la información que solicite.” (sic)

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha veinticinco de septiembre de dos mil dieciocho, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que el sujeto obligado en fecha cuatro de octubre del presente año remitió manifestaciones, mismas que fueron puestas a la vista en fecha cinco de octubre de dos mil dieciocho, así mismo se advierte que la recurrente, fue omisa en presentar sus manifestaciones y ofrecer sus medios de prueba.

Por lo que una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes de siete días hábiles para realizar sus manifestaciones en el acuerdo de admisión, y no habiendo prueba pendiente por desahogar, ni que documentos que integrar al expediente electrónico, se decretó el cierre de instrucción con fecha doce de octubre de dos mil dieciocho, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar el expediente a la resolución que en derecho proceda.

SEXTO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha siete de noviembre de dos mil dieciocho, se amplió el término para resolver el presente recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.




C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I y XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia y sobreseimiento.
Es menester resaltar que en el procedimiento de acceso a la información pública y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones emitidas por este organismo colegiado, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución de un asunto en su fondo, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo.

Estudio de causales de improcedencia que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


En primer término es necesario hacer alusión a la solicitud de información ya que de ella deriva por un lado al procedimiento de acceso a la información ante el sujeto obligado, y por otro lado la materia sobre la que versara el recurso de revisión ante este Órgano Garante; se resalta la innegable necesidad de interpretar el texto de la solicitud, porque no se podría entender el derecho de acceso a la información sin la existencia de solicitudes de información a la luz de su interpretación ya que ésta es la fuente de la materia objeto de la transparencia específica en cada recurso de revisión; es decir, no podemos establecer una materia o un tema como objeto de derecho de acceso a la información, si de la solicitud no se entiende o no se precisan temas o materias objetivas; por ello es de notoria importancia el trabajo de interpretación que se le dé a una solicitud de información, ya que el sujeto obligado puede considerar una circunstancia en particular diversa a la que el particular objetivamente requiere.

Ya que el planteamiento del problema es de toral importancia, a efecto de determinar la intención o voluntad de la recurrente a la luz de la interpretación de la solicitud de información, y que puede generar de forma objetiva y material el sujeto obligado que se relacione con esa intención, respecto del presente asunto se realiza a continuación.

En tal sentido es necesario establecer el tema o materia de estudio que nace a partir del ejercicio del derecho a la información pública, de su interpretación, de lo que contestó el sujeto obligado y del marco normativo que rige el actuar del ente público, así tenemos que se solicitó:

“Vacantes existentes para trabajadores sociales en la educación especial del Estado de México, así como su ubicación.” (sic)

Ahora bien, el sujeto obligado en fecha diecinueve de septiembre de dos mil dieciocho hizo entrega de su respuesta a la recurrente, cuyo contenido sustancial versa en los términos siguientes:

“…se adjunta un archivo correspondiente al acuerdo de fecha diecinueve de septiembre de dos mil dieciocho, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, la información que fue enviada por el Servidor Público Habilitado y tres convocatorias.” (sic)

Adjuntando a su respuesta los archivos electrónicos “of 1544_00001.pdf”, “convocatoria_COPFD-EB.pdf”, “convocatoria_COIEB-18.pdf”, “.6620001.pdf” y “convocatoria_COPFS-EB.pdf”, los cuales contienen lo siguiente:

· of 1544_00001.pdf, consistente en el oficio No. 205CE13000/1544/2018 de fecha dieciocho de septiembre de dos mil dieciocho, por el cual el sujeto obligado informa al entonces solicitante, que los procesos de Ingreso y Promoción en Educación Básica, contemplan las categorías de Docente, Directivo y Supervisor en Educación Especial, asimismo, para el caso de la categoría “Docente”, consideran las asignaturas especiales siguientes:
· especial
· auditiva y lenguaje
· visual
· motriz
· intelectual
De igual forma, manifiesta que dicha información puede ser consultada a través de ligas web remitidas, donde podrá informarse de las convocatorias vigentes, como se puede apreciar de la imagen que se inserta a continuación:
[image: ]
· convocatoria_COPFD-EB.pdf, archivo electrónico que contiene la convocatoria al Concurso de Oposición para la Promoción a Categorías con Funciones de Dirección en Educación Básica 2018-2019, en el cual, de manera sustancial se desprende la información que se observa en las siguientes imágenes:
[image: ]
[image: ]

· convocatoria_COIEB-18.pdf, archivo electrónico que contiene la convocatoria al Concurso de Oposición para el Ingreso a la Educación Básica 2018-2019, en el cual, de manera sustancial se desprende la información que se observa en las siguientes imágenes:
[image: ]
[image: ]

· .6620001.pdf, archivo electrónico que contiene el oficio No. 20531ª000/01909/UT/2018 de fecha diecinueve de septiembre de dos mil dieciocho, signado por Gerardo Alcántara Espinoza, Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, y remitido a la entonces solicitante, mediante el cual medularmente informa que la información con que cuenta la dependencia ha sido enviada por el Servidor Público Habilitado, la cual ya se encuentra disponible para su consulta en el SAIMEX.
·  convocatoria_COPFS-EB.pdf, archivo electrónico que contiene la convocatoria al Concurso de Oposición para la Promoción a Categorías con Funciones de  Supervisión en Educación Básica 2018-2019, en el cual, de manera sustancial se desprende la información que se observa en las siguientes imágenes:
[image: ]
[image: ]

En un primer plano, por cuanto hace a la respuesta del sujeto obligado, su pronunciamiento no niega la existencia de la información solicitada, por el contrario, se encuentra encaminada a atender la solicitud, por ello se asume que posee la información solicitada, en términos de los artículos 12, antes referido, y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:2], por lo tanto, el estudio de la fuente obligacional en específico se obvia, toda vez que el objetivo de la misma es determinar si existe la obligación de tener en sus archivos la información, y al existir la manifestación de poseer la misma, a nada práctico llevaría el alcance del mismo. [2: Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
(…)
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.
] 


No conforme con la respuesta emitida por el sujeto obligado, la particular suscribió el presente recurso de revisión, mediante el cual manifestó las siguientes razones o motivos de inconformidad.

Razones o Motivos de Inconformidad: 

“El sujeto obligado adjunta convocatorias que en ningún caso corresponden al perfil de trabajador social para ingreso a la educación especial, que aunque no sea figura reconocida por la SEP, sí existe como parte del equipo multidisciplinario en USAER y CAM, por lo que me gustaría conocer el número de vacantes para INTERINATOS de TRABAJO SOCIAL, ya que he acudido de manera presencial a la coordinación y se me ha negado la información, alegando que tengo que acudir a las subdirecciones de cada zona, cuando en años anteriores sí se tenía acceso a dicha información directamente en la coordinación. Además con perfil de Lic. en trabajo social no te permiten hacer el examen de oposición, por lo que conocer las convocatorias que había revisado en los meses pasados me resulta irrelevante y no corresponde a la información que solicite.” (sic)


Así las cosas, una vez analizada la solicitud de información, al hacer el cruce con la respuesta emitida, podemos precisar que el sujeto obligado, se pronunció de manera adecuada respecto de lo solicitado por la recurrente, ya que como se observa en los antecedentes de la presente resolución, la particular solicitó las vacantes existentes para trabajadores sociales en la educación especial, a lo que el sujeto obligado remitió los procesos de Ingreso y Promoción en Educación Básica, que contemplan las categorías de Docente, Directivo y Supervisor en Educación Especial, asimismo, para el caso de la categoría “Docente”, consideran las asignaturas: especial, auditiva y lenguaje, visual, motriz e intelectual, de igual forma, dentro de los procesos remitidos, podemos advertir que se encuentra la cantidad de vacantes tanto temporales como definitivas respecto de la educación especial. Aunado a que el sujeto obligado manifestó, que la información remitida respecto de las vacantes referidas, es con la que cuenta la Dependencia.

Sin embargo tal como quedó asentado anteriormente la recurrente interpuso el recurso de revisión impugnando la respuesta proporcionada a la solicitud de información, argumentando que la información remitida en ningún caso corresponde al perfil de trabajador social para ingreso a la educación especial, que aunque no sea figura reconocida por la SEP, sí existe como parte del equipo multidisciplinario en USAER y CAM, por lo que quiere conocer el número de vacantes para INTERINATOS de TRABAJO SOCIAL, asimismo la particular refiere que se le ha negado la información, alegando que tiene que acudir a las subdirecciones de cada zona, cuando en años anteriores sí se tenía acceso a dicha información directamente en la coordinación. Además con perfil de Lic. en trabajo social no le permiten hacer el examen de oposición, por lo que conocer las convocatorias que había revisado en los meses pasados le resulta irrelevante”, manifestaciones que no son susceptibles de ser valoradas, ya que se consideran como plus petitio, circunstancia sobre la cual se aborda a continuación.

En términos de la fracción VII del artículo 191 de la ley de la materia, se considera plus petitio cuando el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, lo cual no fue materia de su solicitud de origen; por lo que en el presente caso se actualiza tal circunstancia, toda vez que la recurrente añade nuevos puntos de solicitud, como lo que fue referido con antelación y que no fueron requeridos en la solicitud primigenia, por lo tanto, no son de atenderse en este momento procesal, dejándose a salvo sus derechos para que en diversa solicitud los haga valer.

Por lo anterior, resulta claro que la recurrente pretende ampliar los alcances de la solicitud de información. Por lo que en términos del artículo 36, fracción II de la Ley de la materia, este Instituto no está facultado para resolver con respecto a ampliaciones a solicitudes de información presentadas por medios distintos a los que señala el artículo 155 de la Ley de la materia, ya que el recurso de revisión no constituye un medio válido para solicitar información adicional.

Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, la Jurisprudencia No. 29 visible a foja 19 del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, Torno VI, Materia Común, Primera Parte, Tesis de la Suprema Corte de Justicia, que señala:
"AGRAVIOS EN LA REVISION. DEBEN ESTAR EN RELACION DIRECTA CON LOS FUNDAMENTOS Y CONSIDERACIONES DE LA SENTENCIA.- Los agravios deben estar en relación directa e inmediata con los fundamentos contenidos en la sentencia que se recurre, y forzosamente deben contener, no sólo la cita de las disposiciones legales que se estimen infringidas y su concepto, sino también la concordancia entre aquellas, este y las consideraciones que fundamenten esa propia sentencia, pues de adoptar lo contrario, resultaría la introducción de nuevas cuestiones en la revisión, que no constituyen su materia, toda vez que esta se limita al estudio integral del fallo que se combate, con vista de los motivos de inconformidad que plantean los recurrentes."

En ese orden de ideas, se establece que dentro del recurso de revisión presentado por la recurrente, no debe variar el fondo de la Litis, de tal manera que la manifestación a que se ha hecho referencia y que fue vertida en sus motivos de inconformidad, resulta notoriamente improcedente, pues este Órgano Garante se encuentra imposibilitado para satisfacer requerimientos que no fueron formulados en tiempo y forma.

Tiene aplicación al respecto por analogía, la tesis aislada número I.8o.A.136 A, de la Novena Época, publicada en el Semanario Oficial de la Federación y su Gaceta Tomo XXIX, marzo de 2009, página 2887, con número de registro 167607, que lleva por rubro y texto los siguientes:

“TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. LOS ARTÍCULOS 1, 2 Y 6 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO DEBEN INTERPRETARSE EN EL SENTIDO DE PERMITIR AL GOBERNADO QUE A SU ARBITRIO SOLICITE COPIA DE DOCUMENTOS QUE NO OBREN EN LOS EXPEDIENTES DE LOS SUJETOS OBLIGADOS, O SEAN DISTINTOS A LOS DE SU PETICIÓN INICIAL.

Si bien es cierto que los artículos 1 y 2 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establecen, respectivamente, que dicho ordenamiento tiene como finalidad proveer lo necesario para garantizar el acceso de toda persona a la información en posesión de los Poderes de la Unión, los órganos constitucionales autónomos o con autonomía legal y cualquier otra entidad federal, así como que toda la información gubernamental a que se refiere dicha ley es pública y los particulares tendrán acceso a ella en los términos que en ésta se señalen y que, por otra parte, el precepto 6 de la propia legislación prevé el principio de máxima publicidad y disponibilidad de la información en posesión de los sujetos obligados; también lo es que ello no implica que tales numerales deban interpretarse en el sentido de permitir al gobernado que a su arbitrio solicite copia de documentos que no obren en los expedientes de los sujetos obligados, o sean distintos a los de su petición inicial, pues ello contravendría el artículo 42 de la citada ley, que señala que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar los documentos que se encuentren en sus archivos -los solicitados- y que la obligación de acceso a la información se dará por cumplida cuando se pongan a disposición del solicitante para consulta en el sitio donde se encuentren.

OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.”

Así mismo ha sido criterio del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales bajo el número 27/10, que resulta improcedente ampliar las solicitudes de información pública o de datos personales a través de la interposición del recurso de revisión, como se estima acontece en el presente asunto, al aumentar datos a la solicitud inicial, por lo que se insiste no se puede entrar al estudio de la información novedosa, criterio que es de la literalidad siguiente:
“Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información pública o datos personales, a través de la interposición del recurso de revisión. En aquellos casos en los que los recurrentes amplíen los alcances de su solicitud de información o acceso a datos personales a través de su recurso de revisión, esta ampliación no podrá constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. Lo anterior, sin perjuicio de que los recurrentes puedan ejercer su derecho a realizar una nueva solicitud en términos de la Ley de la materia.
Expedientes: 5871/08 Secretaría de Educación Pública – Alonso Gómez-Robledo Verduzco 3468/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado - Ángel Trinidad Zaldívar 5417/09 Procuraduría General de la República - María Marván Laborde1523 1006/10 Instituto Mexicano del Seguro Social – Sigrid Arzt Colunga 1378/10 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – María Elena Pérez-Jaén Zermeño.”

No obstante lo anterior el sujeto obligado en aras de garantizar el derecho de acceso a la información, adjunto tres archivos electrónicos en su informe justificado, el cual, fue puesto a la vista de la recurrente, debido a que aportaba nuevos elementos y modificaba la respuesta inicial como se puede apreciar a continuación:

· ANEXO 10001.pdf, archivo electrónico que contiene el oficio No. 205CE13000/1649/2018, signado por la Profra. Lucila Pérez Torrijos, Directora General de Información, Planeación y Operación  y Servidora Pública Habilitada, mediante el cual informo medularmente lo que se desprende de la imagen que a continuación se inserta:
[image: ]
· .MANIFESTACIONES 6620001.pdf, archivo electrónico que contiene el oficio 20531A000/01876/UT/2018 signado por Gerardo Alcántara Espinoza, Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, y remitido a este Instituto, mediante el cual medularmente informa que la educación docente, no se limita únicamente a la educación impartida en escuelas regulares, sino, también abarca educación especial, por lo cual se le notificaron a la recurrente las convocatorias que abarcan el perfil de docente en educación especial, mismas que contemplan el número de vacantes existentes, argumentando que se entregaron los documentos que a la fecha obran en los archivos de la dependencia, es decir, las convocatorias para ocupar los puestos que actualmente se encuentran vacantes.
· .ANEXO 20001.pdf, archivo que contiene el oficio 20511A000/76022/2018, signado por el Mtro. en E.M.S. Hugo Andrés Hernández Vargas, Director General de Educación Básica, y remitido al Lic. Gerardo Alcántara Espinoza, Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Educación, mediante el cual le informa que no se cuenta con ninguna vacante, tanto temporal como definitiva en trabajo social, C.A.M. y U.S.A.E.R. dentro del Subsistema Educativo Estatal, toda vez que las plazas disponibles, se cubren al inicio del ciclo escolar, con las propuestas de las Subdirecciones Regionales de Educación Básica de la Entidad.

Visto el contenido de los archivos remitidos por el sujeto obligado, en su informe justificado, se puede concluir que los documentos contenidos en el mismo colman los requerimientos de la recurrente, toda vez que si bien, la Coordinación Estatal del Servicio Profesional Docente manifestó que la categoría de trabajador social no es objeto del Servicio Profesional Docente, por lo cual no se dispone de dicha información, y a su vez, sugiere dirigir la petición a la Dirección General de Educación Básica para el Subsistema Estatal y los Servicios Educativos Integrados al Estado de México, en un ofició de fecha posterior de dicha Dirección General de Educación Básica, se informó al recurrente que no se cuenta con ninguna vacante, tanto temporal como definitiva en trabajo social, C.A.M. y U.S.A.E.R. dentro del Subsistema Educativo Estatal, toda vez que las plazas disponibles, se cubren al inicio del ciclo escolar, lo que se traduce en una expresión que se refiere a un hecho negativo, por tanto, dicha información no puede fácticamente obrar en los archivos del sujeto obligado, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible.

Aunado a lo anterior, ante un hecho negativo, el Pleno de este Órgano Garante ha sostenido que resulta innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, resultando aplicable la siguiente tesis:

HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. 
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.

Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”

Adicionalmente, toda vez que existió un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, este Órgano Garante estima conveniente señalar que no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, ya que no existe precepto legal alguno en la Ley de la Materia que permita, vía recurso de revisión, que se pronuncia al respecto. Por analogía, sirve de apoyo a lo anterior el Criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Accesos a la Información y Protección de Datos, que a la letra establece lo siguiente:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

 
En este tenor, las razones o motivos de inconformidad aducidos por la recurrente resultan improcedentes, toda vez que el sujeto obligado ha manifestado expresamente que no cuenta con la información solicitada.

De lo anterior, este Órgano Resolutor en aras de tutelar el derecho de acceso a la información de los particulares, tiene la obligación de apegarse en todo momento a lo que dispone la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios garantizando los principios de imparcialidad y legalidad en el procedimiento de impugnación y resolución del recurso planteado.

En ese orden de ideas, es de observarse que la ley de la materia establece como causas de sobreseimiento lo establecido en las fracciones III y V del numeral 192 de la Ley de Transparencia vigente en la entidad que a la letra rezan:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 
II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva; 
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia; 
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y 
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.”

(Énfasis añadido)

Por lo que hace a los requisitos de procedencia del sobreseimiento en términos del artículo 192 de la ley de transparencia estatal se establece lo siguiente:

1. Mediante acuerdo de fecha veinticinco de septiembre de dos mil dieciocho, la Comisionada Zulema Martínez Sánchez admitió a trámite el recurso de revisión que nos ocupa.
2. Lo esgrimido por la recurrente dentro del recurso de revisión impugnado queda sin materia, toda vez que el sujeto obligado colmó el derecho de acceso a la información de la recurrente, ello al ampliar su respuesta primigenia, mediante su informe justificado.
3. Ha dejado de subsistir la causal establecida en la fracción V del artículo 179 de la Ley de Transparencia local[footnoteRef:3]. [3:  Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
(…)
V. La entrega de información incompleta;] 


Es importante resaltar a manera de analogía que la Suprema Corte de Justicia de la Nación mediante el número 2 de la Serie Estudios Introductorios sobre el Juicio de Amparo relativo a LA IMPROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE AMPARO definió a la improcedencia del amparo como la institución jurídica procesal en la que, al actualizarse ciertas circunstancias previstas en la Constitución Federal, en la Ley de Amparo o en la Jurisprudencia, el órgano jurisdiccional se ve impedido para analizar y resolver el fondo del asunto y que la causa de improcedencia puede tenerse por acreditada desde el momento en que se presenta la demanda de amparo, lo que generará que la demanda sea desechada; o bien, después de admitida la demanda, lo que tendrá como consecuencia que se sobresea en el juicio.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 36 fracciones II y III, 186 fracciones I y 192 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios este Pleno:


SE    RESUELVE

PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 03490/INFOEM/IP/RR/2018, porque al modificar la respuesta, el recurso de revisión quedó sin materia en términos del Considerando TERCERO de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese vía SAIMEX, la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución a la recurrente, haciendo de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.


ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CATORCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.----------------------------------------------------------------------------------------
	



Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)

	




Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	




José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	




Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
	




Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	
	

	



Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)




Esta hoja corresponde a la resolución del catorce de noviembre de dos mil dieciocho, emitida en el Recurso de Revisión 03490/INFOEM/IP/RR/2018.
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IV. CATEGORIAS A CONCURSO

A la fecha de la publicacién de la presente Convocatoria, se someten a concurso 0 categorias con funciones de Supervisién
(Supervisor, Inspector, Jefe de Zona, Jefe de Sector o Jefe e Ensefianza) en Educacion Bisica, como se establece a continuacién

Categorias a Concurso
Sostenimiento ‘Sostenimiento Estatal ‘Sostenimiento Municipal
ral/Federalizado
Nivel | Servicio [Categoria | Vacantes [ Vacantes | Subtotal | Vacantes [ vacantes [ Subtotal | Vacantes [ Vacantes | Subtotal | TOTAL
dfinitivas | temporale definitivas | temporale definitivas | temporale
s 's s





image7.png
| Educaci

[Especial

Educaci
6n
[Especial

Supervis
or de
Educaci

|Especial

0

NA

NA





image8.png
Cabe mencionar, que dicha respuesta se proporciond, toda vez que es la informacion que
dispone esta Coordinacién Estatal del Servicio Profesional Docente; no obstante para
disipar su duda en cuanto vacantes de trabajador social, categoria que no es objeto del
Senvicio Profesional Docente y por ende no se dispone de dicha informacién, sugiero
respetuosamente dirigir su peticion a los niveles educativos, a la Direccién General de
Educacién Basica para el Subsistema Estatal y Ios Servicios Educativos Integrados al
Estado de México (SEIEM), para el subsistema federalizado.
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IV. CATEGORIAS A CONCURSO

A la fecha de la publicacién de la presente Convocatoria, se someten a concurso 820 categorias y cargos con funciones de Direccién
(Directores, Subdirectores y Coordinadores de Actividades) en Educacién Bdsica, como se establece a continuacién:

Categorias a Concurso

Sostenimiento Sostenimiento Estatal Sostenimiento Municipal
Federal/Federalizado
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